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Ministerio Público de la Defensa 

Defensoría General de la Nación  

Año 2016- Bicentenario de la Declaración 
de la Independencia Nacional 

DICTAMEN DE ORDEN DE MERITO 

El Tribunal de Concurso para cubrir la vacante de Defensor Público Oficial ante los Tribunales 

Federales de Primera y Segunda Instancia de Rosario, Provincia de Santa Fe, Defensoría N° 2 

(CONCURSO N° 98, MP.D.), integrado por el señor Defensor General Adjunto, Dr. Julián 

Horacio LANGEVIN, en ejercicio de la presidencia y como vocales, el señor Defensor Público 

Oficial Adjunto ante los Tribunales Orales en lo Criminal de la Capital Federal, Dr. Maximiliano 

DIALEVA BALMACEDA; la señora Defensora Pública Oficial ante los Tribunales Orales en lo 

Criminal de la Capital Federal, Dra. María Florencia HEGGLIN; la señora Defensora Pública 

Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y Segunda Instancia de La Plata, provincia de  

Buenos Aires, Dra. María Inés SPINETTA y el señor Defensor Público Oficial Adjunto ante los 

Tribunales Orales en lo Criminal de la Capital Federal, Dr. Santiago GARCÍA BERRO, ante mí, 

como fedatario, conforme lo dispone el art. 50 del “Reglamento de Concursos para la selección 

de Magistrados del Ministerio Público de la Defensa de la Nación”, proceden a la determinación 

del siguiente orden de mérito resultante de las evaluaciones de los antecedentes y de la oposición 

de los postulantes, de lo que resulta: 1º) RAMAYON, Nicolás (DNI nº 23903318, Reg. Nº 1) con 

cincuenta y un puntos con noventa centésimos (51,9) en la evaluación de antecedentes y ochenta 

y nueve puntos (89) en la oposición; se lo califica con un total de CIENTO CUARENTA 

PUNTOS CON NOVENTA CENTÉSIMOS (140,9); 2º) PROCAJLO, Fabio Hernán (DNI nº 

18495351, Reg. Nº 36) con cincuenta y nueve puntos con veinte centésimos (59,2) en la 

evaluación de antecedentes y sesenta y siete puntos (67) en la oposición; se lo califica con un 

total de CIENTO VEINTISEIS PUNTOS CON VEINTE CENTÉSIMOS (126,2); 3º) PENNISI, 

Andres Ricardo (DNI nº 27674145, Reg. Nº 28) con cuarenta y siete puntos con cincuenta 

centésimos (47,5) en la evaluación de antecedentes y setenta y tres puntos (73) en la oposición; 

se lo califica con un total de CIENTO VEINTE PUNTOS CON CINCUENTA CENTÉSIMOS 

(120,5); 4°) ARTOLA, Germán Luis (DNI nº 22309549, Reg. Nº 6) con cuarenta y cinco puntos 

con noventa y cinco centésimos (45,95) en la evaluación de antecedentes y setenta y tres puntos 

(73) en la oposición; se lo califica con un total de CIENTO DIECIOCHO PUNTOS CON 

NOVENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (118,95); 5°) GALARZA AZZONI, Hector Silvio (DNI 

nº 23317279, Reg. Nº 29) con cincuenta puntos con noventa centésimos (50,9) en la evaluación 

de antecedentes y sesenta y cinco puntos (65) en la oposición; se lo califica con un total de 

CIENTO QUINCE PUNTOS CON NOVENTA CENTÉSIMOS (115,9); 6º) AGNOLI, Julio 

Enrique Enzo (DNI nº 22777963, Reg. Nº 37) con treinta y nueve puntos con ochenta centésimos 

(39,8) en la evaluación de antecedentes y setenta puntos (70) en la oposición; se lo califica con 

un total de CIENTO NUEVE PUNTOS CON OCHENTA CENTÉSIMOS (109,8); 7º) 

PANGRAZI, Dario Daniel (DNI nº 28578915, Reg. Nº 32) con cuarenta puntos con cuarenta y 

cinco centésimos (40,45) en la evaluación de antecedentes y cincuenta y siete puntos (57) en la 

oposición; se lo califica con un total de NOVENTA Y SIETE PUNTOS CON CUARENTA Y 



CINCO CENTÉSIMOS (97,45); 8º) SENDRA, María Jimena (DNI nº 27229133, Reg. Nº 34) 

con treinta y un puntos con sesenta centésimos (31,6) en la evaluación de antecedentes y 

cincuenta y cinco puntos (55) en la oposición; se lo califica con un total de OCHENTA Y SEIS 

PUNTOS CON SESENTA CENTÉSIMOS (86,6).------------------------------- 

 

 

 

Julián Horacio LANGEVIN 

Presidente 

 

 

 

Maximiliano DIALEVA BALMACEDA   María Florencia HEGGLIN 

 

 

 

 

María Inés SPINETTA   Santiago GARCIA BERRO 

 

Los señores miembros del Tribunal de Concurso para la selección de la terna de candidatos al 

cargo de Defensor Público Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y Segunda 

Instancia de Rosario, Provincia de Santa Fe, Defensoría N° 2 (CONCURSO N° 98, MP.D.), 

firmaron el presente Dictamen de Orden de Mérito en la ciudad de Buenos Aires, a los tres días 

del mes de junio de dos mil dieciséis, por ante mí que doy fe.------------------------------------------- 

Fdo. Alejandro SABELLI (Sec. Letrado) 

 

 

 

 

 


